
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia Quindío, 4 septiembre de 2023 
 

 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Raúl Moreno Rodas y Otro 

Demandados: Camilo Muñoz Ospina 

Radicado: 630013103002-2019-00118-00 

Asunto: Requiere 

 

 

Visto el documento obrante en el archivo 50.pdf del expediente digital, donde la 

Lonja de Propiedad Raíz del Quindío informa el nombre del avaluador designado, 

se requiere a la mencionada entidad para que, en el término de cinco días contado 

a partir de la comunicación de la presente providencia, informe al Despacho el 

valor de los honorarios por concepto del avalúo y el trámite necesario para su 

cancelación por las partes.  

 

A través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 

de Armenia, comuníquese el presente auto a la entidad mencionada a través de su 

correo electrónico: gerencialonjaquindio@gmail.com  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 
Mmcz 
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